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DECRETO ALCALDICIO N" \5+ VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, L2 y 63 letra i) y letra l) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N"3603 de fecha 14 de Diciembre
d.e 2016, al Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Ítalo Pérez Galaz,

atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Acuerdo N' 273 del Concejo Municipal de fecha 16 de febrero
de 2018 aprobado en la sesión ordinaria N' 65

DECRETO

Apruébese el ACUERDO N'273 que por unanimidad del Concejo
Municipal presente se aprueba Acuerdo para autorizar a la Agrupación de Músicos de
Buin a rendir durante el año 2018 la subvención otorgada en el año 2017.

ANÓTESE, C0MUNfQUESE Y ARCHÍVESE
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